
 
 

RES. 2020/099 | PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN MATERIA DE 

ELIMINACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL. 

 

CLAUDIA RIVERA VIVANCO, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, a sus habitantes, sabed: 

 

Que por conducto de su Secretaría el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla se ha servido 

dirigirme para su publicación el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN MATERIA DE ELIMINACIÓN DE 

FUERO CONSTITUCIONAL. 

 

RES. 2020/099 

 

 
 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ; 102,  140  Y 141 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA ; 115 FRACCIÓN III DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA;  2,  3 , 

78 FRACCIONES I Y IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA;  2 FRACCIÓN XV   Y 63   

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA; SOMETO A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO COLEGIADO EL 

SIGUIENTE: PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN MATERIA DE 

ELIMINACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL. 

 

ANTECEDENTES 

 

I. En Sesión Pública Ordinaria celebrada el día ocho de julio del año 2020, el Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, tuvo a bien aprobar el Dictamen con Minuta de Decreto emitido por la 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, por virtud del cual se reforman la fracción III del 

artículo 22, el artículo 41, la fracción XIII del 57, los tres párrafos del 126 y el artículo 129; y derogan los 

artículos 127 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 

II. Mediante el oficio identificado con el número DGAJEPL/6087/2020, mismo que se recibió en la Oficina 

de la Secretaría del Ayuntamiento con fecha trece de julio de 2020; se da por notificado para sus efectos 

constitucionales y legales a que haya lugar, la Minuta mencionada en el párrafo anterior. 

 



 
 

III. La eliminación del fuero es una determinación que también ha sido materia de discusión ya en dieciséis 

Estados, mismos que han eliminado la inmunidad procesal penal de los servidores públicos estatales y 

municipales y que, fuera de alguna arbitrariedad propia de la mala comprensión de la realidad política, los 

resultados han sido positivos: la estabilidad, permanencia y continuidad de las funciones que deben ejercer 

los poderes públicos están garantizadas. Por tanto, para este Ayuntamiento, resulta de importancia y 

trascendencia dicha modificación constitucional. 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; y 3 de la Ley Orgánica Municipal, los Estados adoptarán, para su 

régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre, que será gobernado por 

un Ayuntamiento de elección popular directa, investido de personalidad jurídica y que manejará su 

patrimonio conforme a la ley, teniendo facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 

municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

II. Que, el artículo 102 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, establece que el 

Municipio Libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 

Estado, precisándose que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine. 

 

III. Que, los artículos 140 y 141 de la de la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Puebla 

establecen que la Constitución Local puede ser adicionada o reformada, y para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere que el Congreso del Estado, por el voto de las dos 

terceras partes de los Diputados presentes, acuerden las reformas o adiciones y que éstas sean aprobadas 

por la mayoría de los Ayuntamientos del Estado, así mismo el Congreso del Estado o la Comisión 

Permanente, en su caso, harán el cómputo de los votos de los Ayuntamientos y la declaración de haber 

sido aprobadas las adiciones o reformas. 

 

Transcurrido un mes, contado a partir de la fecha en que se hubiesen enviado el proyecto de adiciones o 

reformas a los ayuntamientos y éstos no se pronunciaran al respecto, se entenderá que se aprueban. 

 

IV. Que, como lo establece el Artículo 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, las Comisiones que integran el Congreso del Estado tienen entre otras facultades 

las de examinar, instruir y poner en estado de resolución los asuntos que les sean turnados para su estudio 

y emitir en su caso los dictámenes, propuestas, recomendaciones e informes que resulten de sus 

actuaciones. 

 

V. Que, en términos de los dispuesto por el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal, el Municipio Libre es 

una Entidad de Derecho Público base de la división territorial y de la organización política y administrativa 

del Estado de Puebla, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno de 

elección popular directa, el cual tiene como propósito satisfacer, en el ámbito de su competencia, las 

necesidades colectivas de la población que se encuentra asentada en su circunscripción territorial; así 



 
 

como inducir y organizar la participación de la ciudadanía en la promoción del desarrollo integral de sus 

comunidades. 

 

VI. Que, el artículo 78 fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal, señala que es atribución de los 

Ayuntamientos el cumplir y hacer cumplir, en los asuntos de su competencia, las leyes, decretos y 

disposiciones de observancia general de la Federación y del Estado, así como los ordenamientos 

municipales, de igual forma el expedir y actualizar Bandos de Policía y Gobierno, reglamentos, circulares 

y disposiciones administrativas de observancia general, referentes a su organización, funcionamiento, 

servicios públicos que deban prestar y demás asuntos de su competencia, sujetándose a las bases 

normativas establecidas por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, vigilando su 

observancia y aplicación, con pleno respeto a los derechos humanos que reconoce el orden jurídico 

nacional. 

 

VII. Que, se desprenden de la Minuta con Proyecto de Decreto las siguientes reformas a la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en materia de eliminación de fuero constitucional: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

Texto Anterior Texto Reformado Reforma y/o Adición 

Artículo 22.-  

I y II.-... 

 

III.- Por estar procesados por delito 

intencional que merezca sanción 

corporal, desde la fecha en que se dicte 

auto de formal prisión o desde que se 

declare que ha lugar a instauración de 

causa, tratándose de funcionarios que 

gocen de fuero constitucional;  

 

IV a VII.- … 

Artículo 22.-  

I y II.-... 

 

III.- Por estar procesados por delito 

que merezca sanción corporal, desde 

la fecha en que aquella se ordene 

como medida cautelar o en 

resolución firme, y por el término 

de su duración, con excepción de 

lo dispuesto en el artículo 126 de 

esta Constitución;  

 

IV a VII.- … 

  

 

 

Se reforma la 

fracción III.  

Artículo 41.- Es inviolable también el 

recinto donde se reúnen los diputados 

a sesionar y el Presidente de la 

Legislatura velará por el respeto al 

fuero constitucional de sus miembros y 

por la inviolabilidad de ese recinto. 

Artículo 41.- Es inviolable el recinto 

donde se reúnen las y los diputados 

a sesionar, la Presidenta o el 

Presidente del Congreso del Estado 

velará por el respeto del recinto, el 

de las y los integrantes de la 

legislatura, así como de la garantía 

de la inviolabilidad de las 

opiniones de las diputadas y los 

diputados. 

Se reforma. 

Artículo 57.- 

I a XII.- … 

XIII.- Erigirse en Gran Jurado para 

declarar si ha lugar o no a formación de 

causa contra funcionarios públicos que 

Artículo 57.- 

I a XII.- … 

XIII.- Erigirse en Gran Jurado para 

resolver por el voto de las dos 

terceras partes de sus miembros, 

 

 

Se reforma fracción 

XIII.  



 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

Texto Anterior Texto Reformado Reforma y/o Adición 

gocen de fuero constitucional, por 

delitos del orden común, y si dichos 

funcionarios son o no culpables de los 

delitos oficiales que se les imputen. 

 

XIV a XXXV.- … 

 

 

sobre el procedimiento de Juicio 

Político. 

 

 

 

XIV a XXXV.- … 

 

Artículo 126.- El Gobernador, durante 

el período de su encargo, sólo podrá 

ser acusado por delitos oficiales de la 

competencia del Estado y por delitos 

graves del orden común. 

 

Para procesar por un delito del orden 

común a un Diputado, al Gobernador, 

al Auditor Superior, a un Magistrado o 

a un Consejero de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado, se necesita 

que la Legislatura, erigida en Gran 

Jurado, declare por los dos tercios de 

los votos de sus miembros presentes, 

si ha lugar o no a formarle causa. En 

caso negativo, no habrá lugar a 

procedimiento ulterior, pero tal 

declaración no prejuzga sobre los 

fundamentos de la acusación ni impide 

que ésta continúe su curso cuando el 

acusado haya dejado de tener fuero. 

En el afirmativo, quedará el acusado 

separado de su cargo y sujeto a la 

acción de los Tribunales Ordinarios.  

 

No se requiere declaración de 

procedencia en caso de que alguno de 

los servidores públicos mencionados 

en el párrafo anterior se encuentre 

separado de su cargo o aún no lo haya 

asumido. Tampoco se requerirá 

cuando se trate de servidores públicos 

que tengan el carácter de suplente, 

salvo si se encuentran en ejercicio de 

su cargo. 

Artículo 126.- El Gobernador, los 

Diputados, el Auditor Superior, los 

Magistrados y Consejeros de la 

Judicatura del Poder Judicial del 

Estado, durante el período de su 

encargo, podrán ser sujetos a 

proceso penal por cualquier delito. 

 

Cuando el proceso comprenda 

alguno de los delitos previstos en 

el artículo 19 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el juez correspondiente 

ordenará la prisión preventiva 

oficiosamente; en caso de delito 

distinto, el órgano judicial 

competente podrá dictar las 

medidas cautelares de separación 

del cargo y la prisión preventiva 

mediante una motivación reforzada 

respecto de la plena justificación 

de la medida de conformidad con 

lo previsto por la legislación penal. 

Se reforma. 



 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

Texto Anterior Texto Reformado Reforma y/o Adición 

Artículo 127.- Para procesar por 

delitos oficiales a los Diputados, al 

Auditor Superior, a los Magistrados y 

los Consejeros de la Judicatura del 

Poder Judicial de Estado, se seguirán 

las reglas siguientes: 

I.- Será preciso que la Legislatura 

declare la culpabilidad del acusado, por 

los dos tercios de sus miembros 

presentes. 

II.- Si la declaración fuere absolutoria, 

el funcionario continuará en el 

desempeño de su cargo. 

III.- Si la declaración fuere 

condenatoria, el funcionario acusado 

quedará separado inmediatamente del 

cargo y será puesto a disposición del 

Tribunal Superior de Justicia del 

Estado. 

IV.- El Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, en acuerdo pleno y con 

audiencia del acusado, de su defensor 

y de dos acusadores que designe la 

Legislatura, entre sus miembros, 

procederá a imponer por mayoría 

absoluta de votos la pena 

correspondiente.  

Articulo 127.- Derogado Se deroga. 

Artículo 128.- Para procesar al 

Gobernador por delitos oficiales se 

seguirán las reglas siguientes: 

I.- Será preciso que la Legislatura 

declare la culpabilidad del Gobernador 

por dos tercios de sus miembros 

presentes. 

II.- Si la declaración fuere absolutoria 

no habrá lugar a procedimiento 

posterior. 

III.- Si la declaración fuere 

condenatoria deberá ser revisada en el 

siguiente período de sesiones. 

IV.- Si la revisión revoca la declaración 

condenatoria no habrá lugar a 

procedimiento posterior. 

Articulo 128.- Derogado Se deroga. 



 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

Texto Anterior Texto Reformado Reforma y/o Adición 

V.- Si la revisión confirma la 

declaración acusatoria se remitirá esta 

resolución al Tribunal Superior para la 

aplicación de la pena, en las mismas 

condiciones del artículo anterior. 

Artículo 129.- Cuando el Congreso del 

Estado reciba la resolución del Senado 

a que se refieren los artículos 110 

párrafo segundo y 111 párrafo quinto 

de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, procederá 

a separar de sus funciones al acusado 

y a consignarlo a la autoridad 

competente. 

Artículo 129.- Cuando el Congreso 

del Estado reciba la resolución del 

Senado a que se refieren los artículos 

110 párrafo segundo y 111 párrafo 

quinto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 

procederá a separar de sus funciones 

al acusado o la acusada, 

notificando lo conducente a las 

autoridades competentes.  

Se reforma. 

 

VIII. Que, en consecuencia, es procedente que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla 

apruebe la Minuta con Proyecto de Decreto por virtud del cual se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en materia de eliminación 

de fuero constitucional, aprobada en Sesión Pública Ordinaria del Honorable Congreso del Estado de 

Puebla, celebrada el ocho de julio de la presente anualidad, en términos del documento enviado mediante 

oficio número DGAJEPL/6087/2020 y que corre agregado a este Punto de Acuerdo como ANEXO ÚNICO. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración de este Cuerpo Colegiado el 

siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por virtud del cual se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en materia de 

eliminación de fuero constitucional, en los términos señalados en el considerando VIII de este Punto de 

Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el presente Punto de Acuerdo 

al Honorable Congreso del Estado de Puebla, para los efectos constitucionales y legales a los que haya 

lugar. 

 

ATENTAMENTE.- CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 10 DE AGOSTO DE 2020.- 

“PUEBLA, CIUDAD INCLUYENTE”.- CLAUDIA RIVERA VIVANCO.- PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA.- RÚBRICA. 

 

LA QUE SUSCRIBE, LIZA ELENA ACEVES LÓPEZ, SECRETARIA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, CERTIFICO QUE LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE 
FUE APROBADA EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN LA 
TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL 11 DE AGOSTO DE 



 
 

2020. LO ANTERIOR, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA 
LUGAR.- CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 11 DE AGOSTO DE 2020.- 
“PUEBLA, CIUDAD INCLUYENTE”.- RÚBRICA. 
 

 
 
Por lo tanto, así se tendrá entendido para su ejecución; instruyendo se publique en la Gaceta Municipal, 
se circule y observe. 
 
ATENTAMENTE.- CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 11 DE AGOSTO DE 2020.- 
"PUEBLA CIUDAD INCLUYENTE".- CLAUDIA RIVERA VIVANCO.- PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA.- RÚBRICA. 
 


